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Resumen
Este artículo reflexiona sobre la experiencia de gestación y parto intercultural de 
las mujeres indígenas de la comunidad ngäbe y bugle en Coto Brus, Costa Rica. 
Aborda los desafíos sociales, económicos, culturales y médicos que enfrentan estas 
mujeres en torno a la atención sanitaria del embarazo y el parto, y enfatiza el sentido 
diaspórico de su vivencia. Contextualiza la diversidad cultural y étnica costarricen-
se, así como las particularidades de la comunidad ngäbe y bugle, sus desafíos en la 
migración transfronteriza entre Costa Rica y Panamá, y las situaciones de exclusión 
y precariedad social y laboral a las que la comunidad está expuesta. Se hace espe-
cial énfasis en las nociones espirituales de la comunidad y su visión de la salud en 
continuum con esa cosmogonía. Posteriormente, se expone el contexto general de la 
atención materno-infantil en el sistema de salud costarricense y las políticas públi- 
cas existentes en torno al tema. Aunado a ello se explican las acciones implementadas 
por el Estado para la atención ginecobstétrica de esta población originaria y migrante 
transfronteriza; especialmente la lógica y el sentido del Equipo Básico de Atención 
Integral en Salud La Casona. Por último, se problematizan tales acciones desde tres 
enfoques: la comunidad ngäbe y bugle como diáspora en resistencia a la imposición 
cultural del Estado; desde la noción de cohabitación y la interculturalidad que busca 
una configuración correlacional de la toma de decisiones de política sanitaria; y desde 
la crítica a la noción de gestión intercultural del parto del Estado costarricense en la 
que persiste la noción vertical y colonial de gestión del embarazo y parto. Desde ahí 
se ofrecen oportunidades de mejora al Estado para impulsar una atención médica 
respetuosa, pertinente y acorde a los derechos humanos.
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Abstract
This article reflects on the intercultural experience of childbirth for indigenous wo-
men from the Ngäbe and Bugle community in Coto Brus, Costa Rica. It addresses 
the social, economic, cultural, and medical challenges these women face regarding 
pregnancy and childbirth care, emphasizing the diasporic nature of their experience. 
The article describes the context of Costa Rican cultural and ethnic diversity, as well 
as the specifics of the Ngäbe and Bugle community, their challenges in cross-border 
migration between Costa Rica and Panama, and the situations of exclusion and so-
cial and labor precariousness to which the community is forced. Special emphasis is 
placed on the community’s spiritual notions and their vision of health in continuum 
with that cosmogony. The general context of maternal and childcare in the Costa 
Rican health system and the existing public policies on the subject are then described. 
In addition, the actions implemented by the State for the gynecological and obstetric 
care of this indigenous and cross-border migrant population are discussed, especially 
the rationale and purpose of the La Casona Basic Comprehensive Health Care Equi-
pment. Finally, these actions are problematized from three perspectives: the Ngäbe 
and Bugle community as a diaspora resisting the cultural imposition of the State; the 
notion of cohabitation and interculturality that seeks a correlational configuration of 
health policy decision-making; and the critique of the Costa Rican state’s notion 
of intercultural management of childbirth in which the vertical and colonial notion of 
pregnancy and childbirth management persists. This is the starting point for offering 
the State opportunities for improvement that would enable respectful, relevant, and 
human rights-compliant medical care.

Keywords: 
bioethics, 
pregnancy, 
feminism, 
culture

Introducción. Los pueblos 
indígenas en Costa Rica

La comunidad indígena ngäbe y bugle, 
sus características y desafíos

Costa Rica es un país conocido por sus 
riquezas naturales y su diversidad cul-
tural. Pese a tener menos de 6 millones 
de habitantes, en su territorio cohabi-
ta población negra, de origen asiático, 
europea y estadounidense, migrantes 
nicaragüenses, población urbana, coste-
ra, campesina, de montaña e indígena, 
entre otras. Según el Censo Nacional 
realizado en 2011 por el Instituto Nacio- 
nal de Estadística y Censos, la población 
indígena comprende alrededor de 2.4 
% de la población y habita 6.7 % del 
territorio nacional (inec 2011). Esas 
poco más de 100 mil personas indíge-

nas se agrupan en ocho comunidades: 
bribri, bröran, brunca, cabécar, chorote-
ga, huetar, maleku y ngäbe y bugle (inec 
2011). Muchos de sus asentamientos se 
encuentran en zonas montañosas y en 
lugares alejados de los centros urba-
nos. Concentran, además, los índices de 
pobreza más altos, pese al compromi-
so del país con los distintos convenios 
internacionales para la protección de 
los derechos de los pueblos indígenas; 
por ejemplo, la ratificación en 1993 del 
Convenio 169 de la Organización Inter-
nacional del Trabajo (oit 2009).

Particularmente, la etnia ngäbe y bu-
gle es la más numerosa de la zona sur de 
Centroamérica; asimismo, es la que pre-
senta mayores índices de vulnerabilidad 
social y económica respecto de otras po-
blaciones indígenas (Solano 2020). La 
comunidad posee dos lenguas origina-
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rias: el ngäbere y el buglére, lo cual, pese 
a la riqueza cultural que eso significa, 
trae consigo un mayor desafío comuni-
cativo con las personas hispanoparlan-
tes. Pero el desafío lingüístico no es el 
único que esta comunidad enfrenta.

La etnia ngäbe y bugle, además, se 
ubica en una comarca bifronteriza en-
tre Costa Rica y Panamá, es decir, esta 
comunidad migra constantemente entre 
un Estado y el otro a razón del trabajo 
agrícola de café y banano. Por lo gene-
ral, la población tiene su asentamiento 
en Panamá, pero con frecuencia transita 
hacia Costa Rica en búsqueda de opor-
tunidades laborales (aecid-unicef 2012). 
Al migrar, la comunidad se establece en 
la zona montañosa y húmeda de la pro-
vincia de Puntarenas, extendiéndose por 
los cantones de Osa y Corredores, prin-
cipalmente en el cantón de Coto Brus, en 
particular en el distrito conocido como 
La Casona. Todas aquellas zonas están 
alejadas, son inhóspitas y no tienen acce-
so a servicios básicos como la educación 
o la electricidad,

en estas comunidades es frecuente que las 
personas estén expuestas a insectos, mor-
deduras de serpientes, parásitos y otros 
microorganismos, falta de agua potable y 
de letrinas, mal manejo de las aguas ser-
vidas, entre otras (aecid-unicef 2012, 14).

Además del desafío lingüístico y territo-
rial, la comunidad ngäbe y bugle se ha 
enfrentado al desafío social de la discri-
minación y la exclusión histórica. Pese 
a que la población se asentó en la zona 
desde hace varios siglos,

en los años 30 del siglo pasado fueron 
expulsados por terratenientes ganaderos 
y las compañías bananeras de las plani-
cies fértiles que ocupaban, y se vieron 
forzados a ubicarse en las montañas 
aledañas. Estas limitaciones territoriales 
los han obligado a modificar algunas de 

sus prácticas y costumbres (aecid-unicef 
2012, 26).

La modificación más importante tiene 
que ver con su carácter de comunidad 
nómada. Como se dijo antes, esta ex-
pulsión de su propio territorio ha for-
zado a la comunidad ngäbe y bugle a 
migrar de manera binacional. Lo an-
terior ha provocado que pasarán, de 
poseer la tierra, a ser la mano de obra 
barata de los grandes caficultores y ba-
naneros blancos;

la información documental existente 
desde finales del siglo xix explica que 
esta movilización ha sido una forma 
de sobrevivencia a las presiones sosteni-
das sobre su territorio histórico hasta el 
presente (Solano 2020, 270).

Aunado a ese desafío de desterritoriali-
zación, se suma el desafío de las condi-
ciones brutales en las que la comunidad 
transita por ambos países. Esta migra-
ción, en general, es a pie y a través de 
la montaña. Además, el nomadismo o 
la migración laboral de esta población 
posee una característica interesante: no 
sólo transita la persona trabajadora (ge-
neralmente los hombres), sino toda la 
familia, incluyendo infancias y personas 
adultas mayores (aecid-unicef 2012), lo 
que dificulta la atención en salud de es-
tos sectores de la comunidad, en espe-
cial durante el trayecto.

Históricamente, el Estado costarricen-
se ha considerado a la comunidad ngäbe 
y bugle como panameña, por tanto, ha 
sido tratada como extranjera en su pro-
pia tierra, “lo cual dificultaba el acceso a 
servicios básicos”. Derivado de ello,

el estigma de “migrante panameño” sir-
vió como excusa para la inoperancia del 
Estado en problemáticas tan trascenden-
tales como tenencia de [la] tierra, educa-
ción, salud y acceso a la justicia (Solano 
2020, 269).
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Por eso fue fundamental que, en 1991, 
el Estado costarricense constituyera un 
proceso de cedulación para ésta y otras 
poblaciones indígenas que les permitie-
ra —en el caso de la comunidad ngäbe y 
bugle— tener acceso a derechos políticos 
en ambas naciones.

Pese a ello, dicha comunidad aún en-
frenta condiciones laborales injustas. Su 
estatus de trabajo temporal permite que 
las empresas contratantes aprovechen 
su situación para explotar su trabajo 
pagando salarios por debajo del mínimo 
que establece la ley, negando el acceso a 
la seguridad social y manteniéndolos en 
condiciones que bien podrían catalogar-
se como trabajo esclavo. La situación 
empeora cuando se trata del trabajo he-
cho por mujeres:

La movilidad, para el caso de las muje-
res indígenas, está orientada a mercados 
de trabajo precarios, devengando hora-
rios laborales iguales a los varones en 
el campo, y resolviendo el trabajo do-
méstico y de cuidado. Su situación se ve 
encarecida aún más cuando los arreglos 
económicos se realizan con sus maridos, 
padres o hermanos, creando una condi-
ción de dependencia económica absolu-
ta (Solano 2020, 275).

Es por eso que el caso de las mujeres 
ngäbe y bugle, principalmente en cuanto 
al acceso a la salud sexual y reproducti-
va, debe examinarse a detalle. Pese a su 
nomadismo y aparente falta de cohesión 
social, la comunidad ngäbe y bugle po-
see una rica cultura ancestral que impac-
ta sus costumbres, su cotidianidad, sus 
valores y visiones del mundo, su idio-
ma, su espiritualidad y hasta su forma 
de atender las patologías. La espiritua-
lidad ngäbe y bugle posee una cosmo-
gonía que tiene tres planos: el plano de 
las y los dioses, el plano de los sueños y 
el plano del agua. En el primer plano se 

ubica el dios primigenio Ngöbo, creador 
de todas las cosas. Ahí también coexisten 
deidades bondadosas y malhechoras que 
guían la vida humana. En el segundo pla-
no se ubican los sueños, que funcionan 
como predictores de eventos a los cuales 
hay que poner atención. En el tercero, el 
agua funciona como un camino por el 
cual pueden entrar o salir las malas ener-
gías (mep 2017). Aunado a ello, la comu-
nidad posee una ritualidad espiritual que 
se ejerce en las montañas panameñas, 
por tanto, la migración de un país a otro 
faculta poder realizar los actos sagrados 
en los sitios correspondientes; esto pese 
a que en varias ocasiones el gobierno 
panameño los desautorizó alegando que 
eran prácticas violentas (mep 2017).En 
cuanto a las enfermedades y su sanación, 
la comunidad ha desarrollado con am-
plitud sus conocimientos, principalmen-
te a través del uso de plantas medicinales 
—como el jengibre, la caña agria, la reina 
de la noche o los cogollos de guayaba—, 
y prácticas espirituales que regresan el 
balance físico y espiritual a la persona, 
pues su noción de la enfermedad es

resultado del desequilibrio del ser hu-
mano con su ambiente más inmediato 
y con las esferas espirituales, es por ello 
que, de acuerdo a la historia, se consi-
dera que las enfermedades pertenecen a 
dos grupos: las enfermedades causadas 
por factores sobrenaturales (encantos, 
vientos, espíritus, que actúan en forma 
autónoma o dirigidos por personas que 
hacen daño) y las enfermedades envia-
das por Dios (mep 2017, 70);

frente a ello, las personas sanadoras de-
ben trabajar no sólo con lo que sucede 
en el cuerpo, sino también con sus cau-
sas espirituales:

en el caso de los ngäbe los grupos au-
tóctonos distinguen entre aquellos pa-
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decimientos que tienen un origen físico o 
natural (diarrea, vómitos, resfriados, etc.), 
que pueden ser tratados por los “botáni-
cos empíricos” (médicos tradicionales) o 
médicos (de la biomedicina), y algunas 
enfermedades de origen sobrenatural que 
sólo pueden ser tratadas por los sukias 
o por hechiceros. Pero los límites entre 
lo físico y lo espiritual, entre lo natural 
y lo sobrenatural en las categorizaciones 
nativas son siempre rebosadas por una 
cultura holística donde todo está relacio-
nado y vinculado, y donde no se puede 
separar el alma del cuerpo, ni la natura-
leza de lo humano (Subinas 2018, 127).

Por lo general, son los curanderos quienes 
se encargan de efectuar los rituales sana-
dores. Estos hombres son tanto especia-
listas en plantas como líderes religiosos; 
sus conocimientos derivan directamente 
de Ngöbo, por lo que forman parte de 
la élite de la comunidad. Es por ello que la 
comunidad tiene un alto grado de con-
fianza en su medicina tradicional frente 
a la medicina occidental (mep 2017, 70).

Un último elemento por considerar 
es la vestimenta:

actualmente en los cinco territorios ngä-
be siempre prevalece el uso del vestido 
tradicional por parte de las mujeres, 
desde niñas hasta adultas mayores usan 
los vestidos tradicionales […] vestidos 
largos hasta los tobillos con decoracio-
nes geométricas de diversos colores (mep 
2017, 80).

En el caso de las mujeres, la vestimenta 
tradicional se utiliza en el vivir diario, 
pero principalmente en los rituales espi-
rituales, por ejemplo, durante el parto. 
Como puede verse, la comunidad ngäbe 
y bugle es rica en cultura y tradiciones; 
posee características que la hacen úni-
ca en la región centroamericana; pese 
a ello, forma parte de los estratos más 
empobrecidos de Costa Rica y parte de 
sus afectaciones se visibilizan en la im-

posibilidad del ejercicio de su derecho 
humano a la salud.

Metodología y recolección
de información

La presente investigación posee una me-
todología con un enfoque cualitativo, 
por ende, tiene como interés efectuar 
un análisis sobre el caso en estudio des-
de un punto de vista comprensivo, in-
tentando explicar con profundidad el 
fenómeno. Dicha profundidad radica en 
abarcar la complejidad del fenómeno, es 
decir, en la contextualización histórica, 
sociocultural, sanitaria e interpretativa; 
es por ello que la presente investigación es 
de tipo descriptiva analítica.

Según Krause (1995), la investiga-
ción cualitativa efectúa el análisis de 
los casos con una mirada desde den-
tro que toma en cuenta que la realidad 
social es dinámica y compleja (Krause 
1995, 26); estos criterios son tomados 
en cuenta en la investigación, ya que se 
efectúa un análisis contextual que da 
cuenta de tal complejidad.

Lo anterior significa que los estudios 
de caso procurarán cumplir con los cri- 
terios de rigor científico que plantea 
Krause (1995), a saber: densidad, pro-
fundidad y aplicabilidad/utilidad. Se re- 
fiere a que la investigación tiene que 
aportar todos los detalles posibles tan-
to en datos como en análisis; que la in-
vestigación posea una triangulación de 
datos, y que su aporte posea compleji-
dad en los resultados. Transparencia y 
contextualidad: la persona investigado-
ra ofrecerá nítidamente cómo obtuvo los 
resultados, describiendo su proceso in-
vestigativo. A su vez, se incluyen aspec-
tos detallados sobre el contexto social, 
no sólo para la presentación del objeto de 
estudio, sino que también el contexto 
será usado en el análisis propiamente. 
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La intersubjetividad se refiere a la inclu-
sión o diálogo con personas involucra-
das en la temática, ya sea por medio de 
fuentes bibliográficas o a través de en-
trevistas (Krause 1995, 33-34); y, final-
mente, un cuarto criterio denominado 
representatividad y generalización, el 
cual se refiere a la construcción objetiva 
del objeto de estudio y la presencia de 
generalización en los conceptos (Krause 
1995, 34). En ese sentido, siendo éste 
un estudio de caso, utilizaremos los pri-
meros tres criterios, propios de ese tipo 
de investigación cualitativa.

Por otro lado, la investigación utilizó 
la metodología de estudio de caso inves-
tigativo, entendida como

una pesquisa empírica en profundidad 
y multifacética que: (1) investiga un fe-
nómeno contemporáneo en su contexto 
real (2) cuando los límites entre el fenó-
meno y el contexto no son evidentes o 
claramente diferenciables; (3) que utiliza 
múltiples fuentes de evidencia o datos; y 
(4) que utiliza primordialmente (pero no 
exclusivamente) métodos cualitativos de 
investigación (Borges 1995, 9).

Dada la complejidad de la presente in-
vestigación, la metodología de estudio 
de caso se adapta a las intenciones in-
vestigativas, pues da cuenta del objeto 
de estudio en profundidad, tomando en 
cuenta el contexto sociohistórico.

Es claro que el interés es presentar 
un estudio profundo del caso, bajo una 
lógica interpretativa (Borges 1995, 10) 
que abarque la complejidad del fenóme-
no en cuestión. Hacerlo implica ofrecer 
“un análisis hermenéutico y crítico de 
su objeto de estudio para la transforma-
ción de su significado” (Guevara 2016, 
166); ese análisis puede hacerse como 
recopilación documental, como revi-
sión de contenido o como adquisición 
de sentido (Guevara 2016).

Esta investigación arte funciona se-
gún la segunda de las acepciones, ya que 
se utilizó no una recopilación exhausti-
va de fuentes (dada la enorme cantidad 
de ellas), sino más bien una selección de 
literatura pertinente de la cual se exami-
na su contenido para determinar los ha-
llazgos de las investigaciones, así como 
sus vacíos. A continuación, los descu-
brimientos.

El abordaje teórico de las 
diásporas, interculturalidad y 
espiritualidad indígena disidente

La diáspora como resistencia 
cultural-espiritual y política

Generalmente pensamos el término diás- 
pora como expresión de la dispersión 
de las personas judías por el mundo, de 
las comunidades integradas por perso-
nas exiliadas en los países de llegada o 
como las asociaciones espirituales di-
sidentes; por ejemplo, las compuestas 
por las religiones de origen africano. 
Aunque en cierto sentido todas esas 
comunidades, efectivamente, compar-
ten un sentido diaspórico de ser, la 
diáspora trasciende las experiencias 
concretas para configurarse como una 
resistencia frente a la hegemonía cul-
tural-espiritual y la violencia política 
del Estado.

Diasporizar implica entonces un 
ejercicio autonómico de la cultura, no 
necesariamente como oposición a la 
hegemonía cultural del país de llegada, 
sino como un otro que pone en evidencia 
la necesidad de la convivencia diversa. 
Por eso la diáspora no es una etique-
ta, sino un modo de estar en el mundo; 
en otras palabras:

es un modo de vivir en el que la alteri-
dad es constitutiva de la identidad pro-
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pia. Y sobre la base de esas conciencias 
supuestas del desplazamiento y la co-
habitación heterogénea […] la diáspo-
ra [funciona] como recurso histórico y 
principio directivo para repensar cómo 
habría de ser un régimen justo en esas 
tierras (Butler 2011, 75).

Que la diáspora sea un modo de ser 
otro tiene implicaciones en el interior 
del grupo que se despliegan en todas las 
facetas de la subjetividad, en la forma 
de comer, de habitar, de politizar, de pa-
rir o de ejercer la espiritualidad. Pero 
también (y quizá es lo más importante) 
tiene repercusiones para el grupo que 
recibe la diáspora:

no sólo no podemos escoger con quién 
cohabitar, sino que debemos preservar 
activamente el carácter no elegido de la 
cohabitación inclusiva y plural: no sólo 
vivimos con quien no escogimos y con 
quienes quizá no nos identificamos, sino 
que además estamos obligados a preser-
var su vida y la pluralidad de la que son 
parte (Butler 2011, 81).

La diáspora impulsa a quienes reciben 
a pensar su capacidad de pluralizar, de 
recibir, de respetar y de cohabitar; les 
fuerza a preguntarse su propia identi-
dad y la forma en que se materializan 
los derechos de las otras. Esa pregunta 
incómoda que nos genera la presencia 
de una diáspora en nuestro espacio vital 
se desagrega primeramente en una pre-
gunta ontológica de triple cuño: ¿quié-
nes son ellas, las otras?, ¿quiénes somos 
nosotras? y ¿qué tipo de vínculo tene-
mos ellas y nosotras?;

estamos vinculados al extraño, a aquel 
o aquellos que nunca conocimos y nun-
ca escogimos. Si aceptamos esta especie 
de condición ontológica, entonces des-
truir al otro es destruir mi vida, ese sen-
tido de mi vida que es necesariamente 
vida social (Butler 2011, 85).

Pero la presencia de la diáspora, ade-
más de invitar-nos a reflexionar sobre 
nuestras ontologías, nuestras identida-
des y modos de ser, conlleva también 
preguntar-nos las repercusiones polí-
ticas de su existencia, la forma en que 
los Estados reconocen su participación 
y les ofrecen, en igualdad, condiciones 
dignas de existir diaspóricamente:

la igualdad de protección o la igualdad 
sin más, no es un principio que homo-
geniza aquellos a los que se aplica; más 
bien, el compromiso de igualdad es un 
compromiso con el mismo proceso de 
diferenciación (Butler 2011, 82).

Claramente esa igualdad amparada en 
el respeto a la diferenciación cultural de 
la que las diásporas forman parte, no es 
un principio ético abstracto, sino que 
debe configurarse como un ejercicio po-
lítico y jurídico. Esto se debe a que

los derechos políticos están separados de 
la ontología social de la que dependen: 
los derechos políticos son universales, 
aunque siempre en el contexto de una po-
blación diferenciada (y en continuo pro-
ceso de diferenciación) (Butler 2011, 83).

La existencia de la diversidad cultural 
materializada diaspóricamente o no, no 
debería ser más que un dato antropo-
lógico, pero no político, ante el Estado, 
todas somos iguales.

Pese a ello, en general, las reacciones 
tanto sociales como estatales ante la pre-
sencia de una diáspora son de rechazo y 
exclusión, justamente porque la presen-
cia de las ellas contribuye a incentivar 
los sentimientos identitarios nacionalis-
tas. En apariencia, mediante su otredad 
se consolida la unidad política de la na-
ción (Butler 2011) y es ahí donde radica 
el germen de la justificación de la violen-
cia social y política contra las diásporas, 
las otredades y las diversidades. Es en 
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ese escenario que se convierte en una 
obligación la reflexión sobre la violen-
cia onto-identitaria y política contra las 
diásporas, no sólo porque su existencia 
en nuestros territorios es inevitable, sino 
porque además es deseable.

Cohabitar es algo anterior a cualquier 
comunidad posible, a cualquier nación 
o vecindad. Podemos escoger dónde vi-
vir y con quién, pero no podemos esco-
ger con quién cohabitar la tierra (Butler 
2011, 81).

Por ello la responsabilidad imperiosa 
de discutir los privilegios del nosotras 
y las vulnerabilidades de ellas, no sólo 
con fines analíticos, sino fundamental-
mente políticos en torno a reparar los 
daños. Cohabitar la tierra significa en-
tonces un entronque dialéctico entre el 
reconocimiento político de los derechos 
y el reconocimiento de la diferenciación 
cultural de las diásporas (y otras alteri-
dades); este último elemento implica la 
comprensión y el respeto a otros modos 
de vivir la vida: otras formas de comer, de 
aprender, de hacer familia, de organizar 
políticamente, de enfermar y sanar, de 
gestar, etcétera.

En el caso de muchas poblaciones in-
dígenas, como el de la comunidad ngäbe 
y bugle, muchos de esos modos de vivir 
están atravesados por una espiritualidad 
que también funciona diaspóricamente, 
una espiritualidad no cristiana que nos 
obliga a pensar que más que el derecho 
humano a la libertad de credo, de lo que 
se trata es del respeto intercultural a la 
espiritualidad.

La interculturalidad es un marco con- 
ceptual que ha sido construido con el 
afán de cuestionar las imposiciones cul- 
turales, morales y religiosas, tanto del 
capitalismo tardío como de la teolo-
gía cristiana kyriarcal. Dicho concep-
to es entendido como un ejercicio del 

cristianismo eurocéntrico, autoritario, 
fundamentalista, jerárquico y sexista, 
en el que la producción de espirituali-
dad universaliza los modelos explica-
tivos colonizadores. Así, éste se apega 
no sólo a los intereses económicos do-
minantes sino a interpretaciones reli-
giosas alejadas de los modos de vida 
latinoamericanos, “debido a su carácter 
kyriarcal-monocultural y eurocéntrico 
esta tradición resulta obsoleta e incapaz 
de ofrecer visiones que sean convergen-
tes con los valores y aspiraciones de los 
movimientos sociales, intelectuales y 
religiosos que buscan respuestas a los 
crecientes problemas de la injusticia so-
cial” (Aquino 2008, 44).

Estas imposiciones, lejos de favorecer 
la integración cultural de las diásporas 
o los grupos disidentes, violentan su de-
recho a cohabitar el espacio ejerciendo 
espiritualidades de manera disidente. Por 
eso resulta necesario sustituir el lengua- 
je de las teologías kyriarcales por el len-
guaje de la interculturalidad, no con el 
afán de construir nuevas imposiciones 
(venidas ahora de las diásporas) o cam-
biar un universalismo por otro, sino 
para favorecer la interacción cultural. 
“No significa ser benevolente con el 
‘otro’ y acogerlo dentro de mi universo. 
Supone algo más: una actitud de mutua 
apertura para la transfiguración de lo 
propio y lo ajeno en busca de un espacio 
común” (Vélez 2008, 343).

Así, la mutua apertura implica enton-
ces un proceso de negociación política y 
de poder, que amerita como punto de 
partida una actitud de respeto y digni-
dad frente a la existencia de la alteridad. 
“En ese sentido, la interculturalidad es 
una experiencia que brota de la vida co-
tidiana, porque es ahí donde acontece la 
interacción humana y desde ahí la gente 
explica su existencia. Esa experiencia va 
más allá del mero cultivo de la tolerancia 
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o del simple reconocimiento de la diver- 
sidad cultural, ya que entiende esa di-
versidad como una oportunidad para 
un mejor desarrollo cultivado por el 
diálogo” (Aquino 2008, 51). Por eso la 
interculturalidad como cohabitación no 
se puede producir desde dictámenes le-
gales o mandatos políticos, sino a través 
de otras convivencias interdiaspóricas, 
es decir, a través de compromisos éticos 
vivenciales. Esos compromisos implican 
“un proceso de deliberación crítica que, 
en al [sic] interactuar con otros lengua-
jes teológicos liberadores, busca con-
tribuir a la construcción de realidades 
distintas” (Aquino 2008, 61) y justo eso 
es necesario frente a la vulnerabilidad 
de las poblaciones indígenas, no solven-
tar las violencias a las que se enfrentan 
con mecanismos asistencialistas, sino 
a través del reconocimiento de su dig-
nidad diaspórica, de su espiritualidad 
disidente y de sus derechos políticos, 
como el derecho a la atención sanitaria.

Ahora bien, cuando se discute en tor-
no a los derechos de las mujeres, par-
ticularmente de los derechos sexuales 
y reproductivos como en este caso, el 
marco paradigmático de la intercultura-
lidad se queda corto, por eso es necesa-
rio incorporar al debate los feminismos, 
de tal manera que se pueda dar cuenta de 
las vivencias de violencia de las mujeres 
diaspóricas, que parten del hecho de ser 
mujeres, pero, además, por ser integran-
tes de alteridades y disidencias, como 
ser una mujer indígena ngäbe y bugle en 
un país racista como Costa Rica.

Hablamos de los feminismos justa-
mente para reconocer que no existe un 
sujeto político mujer único, cerrado y 
total, sino una pluralidad de experien-
cias de mujeres, todas ellas igualmente 
valiosas e importantes. Justamente allí 
radica el entronque entre intercultura-
lidad y feminismo: en el entendido de 

que la diversidad se expresa no sólo en-
tre culturas en general, sino entre cultu-
ras de las mujeres en particular, en otras 
palabras, son experiencias “que se han 
entendido como contextuales, parcia-
les, limitados por el espacio-tiempo de 
cada cultura. Es aceptar que el avance 
de la conciencia feminista no depende 
exclusivamente de marcar unas metas 
y caminar tras ellas a costa de todo, 
sino de ser capaz de vivir en el seno de 
una propuesta feminista la diversidad 
de ritmos, de urgencias, de situaciones 
diversas que acompañan a las mujeres” 
(Vélez 2008, 352).

Esta construcción de cohabitación 
desde la interculturalidad, los feminis-
mos y desde un lugar situado en Amé-
rica Latina debe promover entonces la 
reestructuración discursiva y la dignifi-
cación de la diáspora ngäbe y bugle, con 
el objetivo de cohabitar la tierra costa-
rricense en igualdad de condiciones y 
acceso a derechos,

solo así, mediante el cultivo del diálogo, 
del “inter”, de la transformación cul-
tural, será posible un mundo donde las 
mujeres blancas, negras, mestizas e indí-
genas de todos los estamentos sociales y 
de todas las culturas empíricas, podrán 
vivir y realizarse en una sociedad donde 
nunca más se produzca exclusión y mar-
ginación en razón de la condición sexual 
(Vélez 2008, 257).

Lograr ese otro mundo posible impli-
ca no sólo una transformación política 
que garantice un real cumplimiento 
de derechos para las diásporas, una 
transformación cultural que permita el 
despliegue ontológico intercultural de 
todas las identidades, sino que también 
implica una transformación epistemo-
lógica que desmonopolice las formas 
occidentales de pensar el mundo. Sólo 
logrando eso puede haber cabida para 
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el conocimiento indígena; en este caso, 
particularmente, una forma ngäbe y 
bugle de entender el cuerpo gestante, la 
medicina y el parto.

Resultados: El contexto 
sociohistórico de la salud 
materno-infantil en Costa Rica

Tal y como lo determinan las distintas 
normativas y regulaciones, tanto inter-
nacionales como regionales, la aten-
ción en salud forma parte esencial del 
cumplimiento de los derechos humanos 
de las mujeres. Pero, además, cuando 
se trata de la atención médica del em-
barazo, el parto y el puerperio se trata 
de un asunto de vida o muerte, pues en 
América Latina se presentan los índices 
de morbimortalidad materno-infantil 
más altos del mundo, especialmente en 
mujeres en condiciones de marginalidad 
(cidh 2011).

Si bien las convenciones de derechos 
humanos —como la Convención Ame-
ricana sobre Derechos Humanos, la De-
claración Americana de los Derechos y 
Deberes del Hombre y particularmente 
el Protocolo de San Salvador— esta-
blecen la obligatoriedad de los Estados 
para garantizar el acceso equitativo e 
igualitario para todas las mujeres a los 
servicios médicos, lo cierto es que la re-
gión centroamericana presenta graves 
problemas en el cumplimiento de ese 
mandato. Esto se debe a que persiste la 
existencia de múltiples obstáculos que 
impiden su ejecución real, principalmen-
te para las mujeres en condiciones de 
vulnerabilidad extrema. Estas barreras

están relacionadas con diferentes formas 
de discriminación que las mujeres han 
históricamente enfrentado en distintos 
niveles, sea en el hogar y/o en los esta-
blecimientos de salud, generándose des-

igualdades en salud entre las mujeres y 
entre los hombres y las mujeres en cuan-
to al disfrute de sus derechos humanos 
(cidh 2010, 2).

Según el Instituto Nacional de Estadís-
tica y Censos de Costa Rica, hasta el 
2017, el país había logrado disminuir 
su tasa de mortalidad materna, pero 
a partir del 2019 ésta ha incrementa-
do (incluso previo al aumento a raíz 
de COVID-19) pasando de 11 muer-
tes maternas en 2018 a 13 en 2019 y 
22 en 2021, pasando de una razón de 
mortalidad de 1.61 a 4.05 (inec 2022). 
Este fenómeno, tal y como se mencionó 
antes, se presenta espacialmente en las 
zonas excluidas del país incluyendo los 
territorios indígenas. A pesar de que el 
Estado costarricense ha informado que 
la mayoría de las personas indígenas re-
ciben atención médica en su territorio, 
la lejanía de los centros de salud, la difi-
cultad del traslado, las barreras cultura-
les e idiomáticas mantienen una fuerte 
segregación en el acceso a los servicios, 
lo cual afecta especialmente a las muje-
res indígenas, sean costarricenses o no.

Situación de la salud materno-infantil 
de las mujeres indígenas ngäbe y bugle

A través de la ratificación de las distin-
tas convenciones de derechos humanos, 
el Estado costarricense ha asumido el 
compromiso de garantizar la atención 
en salud de toda la población, en es-
pecial de la población en condición de 
vulnerabilidad, como lo son las mujeres 
indígenas. Incluso, el sistema de salud 
contempla la atención materna-infantil 
de toda aquella persona que lo necesi-
te, independientemente de su condición 
migratoria.

Pese a ello, por el proceso de cedula-
ción, la mayoría de las mujeres ngäbe y 
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bugle son costarricenses; eso les otorga 
un derecho inalienable a la salud en ge-
neral y la salud sexual y reproductiva en 
particular. Esto adquiere fundamental 
importancia en vista de que

la edad a la que las mujeres indígenas 
empiezan su vida sexual y experimentan 
sus primeros embarazos oscila entre 14 
y 16 años, aunque entre esta población 
sí se han presentado casos de niñas de 12 
años. En términos de población femeni-
na que ha nacido o vive de forma per-
manente en Costa Rica, se puede notar 
una diferencia con respecto a las que son 
parte del flujo migratorio laboral, pues 
estas últimas carecen en mayor medida 
de información, los niveles educativos 
son mucho más deficientes y, en general, 
las condiciones de las fincas las expone 
mucho a situaciones de abuso sexual 
(Solano 2020, 278).

Las condiciones de exclusión y vulnera-
bilidad social a las que se ven expues-
tas estas mujeres a lo largo de su vida, 
incluso desde edades muy tempranas, 
obliga al Estado costarricense a respon-
der, atendiendo no sólo las patologías 
y otros servicios sanitarios, sino a tra-
bajar en la deconstrucción de esquemas 
patriarcales que sobreviven dentro de 
la comunidad (Solano 2020), principal-
mente en relación con el papel de la mu-
jer como única responsable del cuidado.

Aunque esto sea una obligación para 
el Estado y se hayan hecho algunas ini-
ciativas para trabajar el tema sexual y 
reproductivo al interior de la comuni-
dad, “en promedio, las mujeres ngäbes 
y buglés tienen alrededor de seis hijos 
o hijas, en aquellas que superan los 50 
años de edad por lo general este número 
es mayor” (Solano 2020, 279); además, 
experimentan altos índices de embarazo 
adolescente; abortos no deseados pro-
ductos de las condiciones de explota-
ción laboral y una vida sexual cargada 

de violencia incluso en parejas formal-
mente establecidas.

En cuanto a la salud materna de las 
mujeres ngäbe y bugle, Solano y Cor-
dero (2017) aseguran que la edad a la 
que estas mujeres tienen su primer em-
barazo es a los 17 años, por lo que con-
fluyen tanto la dificultad en el acceso a 
un embarazo y parto institucionaliza-
do, como la recurrencia del embarazo 
adolescente. “Acerca de la cantidad de 
hijos nacidos vivos y el deseo del emba-
razo, se halló un promedio de seis hijos 
tenidos vivos y 44.8 % de las mujeres 
reportaron no desearlo o que preferían 
esperar. A este respecto, se reporta en la 
memoria histórica la existencia de co-
nocimientos médicos y prácticas para 
controlar la natalidad antes de la expan-
sión de la medicina occidental; sin em-
bargo, este conocimiento se ha perdido 
en el tiempo, entre otras cosas, por las 
varias rupturas territoriales y culturales 
a las que este pueblo indígena ha estado 
sometido de forma constante desde el 
siglo xix y la persecución sufrida hacia 
los especialistas indígenas de la salud, 
principalmente las mujeres parteras” 
(Solano y Cordero 2017, 12).

Aunado a ello, según detectan Solano 
y Cordero (2017), alrededor de 30 % 
de las mujeres embarazadas aseguran 
haber tenido algún problema de salud en 
su proceso gestacional. De ellas, 60 % 
recibió tratamiento médico occidental, 
20 % de un curandero y 4 % de una 
partera. Lo anterior indica que la res-
puesta del Estado ha sido medicalizar 
los procesos patológicos del embarazo, 
por eso la falta de accesibilidad resulta 
ser un agravante y un riesgo. En otras 
palabras: el Estado costarricense ha op-
tado por medicalizar los procesos de 
embarazo de las mujeres indígenas, sin 
que esto haya significado necesariamen-
te un aumento y mejoría en el acceso, la 
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disponibilidad y la calidad de los servi-
cios. Todo lo anterior pone en riesgo de 
morbimortalidad a las mujeres y a sus 
hijos e hijas, pues se han desestructura-
do las técnicas ancestrales de atención 
de la salud materna.

Discusión: El caso particular 
del Equipo Básico de Atención 
Integral en Salud La Casona, 
¿una aproximación al parto 
diaspórico?

La gestión intercultural del parto según la 
Caja Costarricense del Seguro Social: mi-
tos y realidades en el Equipo Básico de 
Atención Integral en Salud La Casona

La documentación refleja que el Estado 
costarricense es claro en la vulneración de 
los derechos de las mujeres ngäbe y bugle, 
principalmente cuando reconoce que:

la asistencia a servicios de control pre-
natal es limitada y está atravesada por 
cuestiones como la lejanía y el difícil ac-
ceso a los puestos de salud, así como por 
factores socioculturales, tales como el 
temor, la negativa a ser examinadas por 
personal del sexo opuesto, el monolin-
güismo, el bajo nivel educativo y el ma-
chismo. A esto se suman altas tasas de 
fecundidad, superiores al promedio na-
cional: las parejas que habitan en terri-
torio indígena tienen un promedio de 4 
hijos/as; el promedio es de 3 para las pa-
rejas indígenas que viven fuera de estos 
territorios, mientras que el promedio na-
cional es de 2” (aecid-unicef 2012, 14).

Frente a ello, la entidad ejecutora de los 
servicios de salud, la Caja Costarricense 
del Seguro Social (ccss) a través de su 
órgano de atención primaria, el Área de 
Salud Coto Brus, y más específicamente 
el Equipo Básico de Atención Integral 
de la Salud (ebais) de La Casona, han de- 
sarrollado algunas acciones y gestiones 

buscando mejorar tanto el acceso a los 
servicios como su calidad.

Según la ccss, esas acciones y gestio-
nes se rigen por un absoluto respeto de 
la medicina tradicional indígena y por 
un modelo con perspectiva intercultural 
de la salud. En ese modelo, la medicina 
ngäbe y bugle se relaciona de manera 
armónica con la medicina occidental a 
través de dos principios básicos:

la dignidad y soberanía de todas las cul-
turas, y el mutuo aprendizaje dirigido 
por el diálogo permanente y la convi-
vencia. Un sistema de salud intercultural 
es un sistema abierto a la voz de cada 
interlocutor y reconoce sus particula-
res aportes. Su objetivo final es lograr 
la armonización de ambos sistemas, en 
beneficio de la población indígena (ae-
cid-unicef 2012, 24).

Para ello, un sistema de salud intercultu-
ral debe reconocer el conocimiento indí-
gena sobre la salud, respetar la forma en 
la que las personas indígenas definen la 
salud y la enfermedad (tanto en sus ex-
presiones como en sus tratamientos), de-
finir la atención integral de la salud según 
las necesidades, prioridades y caracterís-
ticas de la comunidad, gestionar los ser-
vicios con relaciones respetuosas con la 
comunidad (incluyendo la comunicación 
en el idioma de la comunidad), sin au-
toritarismo de las personas ni los mode-
los y garantizando que las decisiones las 
tome la comunidad (aecid-unicef 2012, 
24-25). Con esos principios y criterios, 
el ebais La Casona asegura gestionar sus 
servicios en cumplimiento del modelo, 
particularmente en cuanto a la atención 
del embarazo y el parto; esa gestión se 
materializa en las siguientes estrategias 
sanitarias (aecid-unicef 2012):

•	 La creación de la figura de la per-
sona asesora cultural: una perso-
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na indígena que funciona como 
vínculo entre el área de salud y la 
comunidad, traduce y valida las 
acciones institucionales a través 
de la consulta, a la vez que estas 
personas se forman en hábitos 
saludables, prevención de enfer-
medades, entre otras acciones, 
así como para compartir sus co-
nocimientos con la comunidad.

•	 Capacitación del personal de sa-
lud: esta estrategia implica que el 
personal aprenda el idioma de la 
comunidad, así como herramien-
tas de comprensión antropológica 
y conocimiento de la intercultura-
lidad.

•	 Docentes y promotoras/es de la 
salud indígena: implica la forma-
ción pedagógica de la niñez y ju-
ventud de la comunidad en temas 
de salud para que repliquen sus 
nuevos conocimientos con sus fa-
milias y demás entorno social.

•	 Atención intercultural de la sa-
lud en el ebais: esta estrategia 
es propiamente de la atención 
médica e implica atención en el 
idioma de la comunidad, el tra-
bajo conjunto con los curande-
ros tradicionales y la posibilidad 
de elección de los tratamientos y 
su gestión.

•	 ebais móvil: este es un servicio 
médico que no tiene instalacio-
nes definidas, sino que se mueve 
con la comunidad en su tránsito 
entre Costa Rica y Panamá, sus 
servicios son básicos, pero permi-
ten llevar control prenatal, aten- 
der urgencias y la vacunación in-
fantil.

•	 Base de datos binacional: se tra-
ta de llevar un sistema integra-
do de datos entre los dos países 
que permita tener un monitoreo 

y acceso a la información mé-
dica accesible para la ccss y así 
dar seguimiento a tratamientos 
y patologías crónicas.

•	 Campañas de higiene y hábitos 
de vida saludables: esta estrate-
gia comparte acciones de capa-
citación a la comunidad en el 
lavado de manos, higiene buco-
dental, alimentación saludable, 
nutrición de las infancias y otros 
temas asociados.

•	 Tratamiento del agua: esta es-
trategia se centra en la purifica-
ción del agua mediante pastillas 
potabilizadoras y en la concien-
tización sobre su importancia. 
Asimismo, aborda el manejo de 
aguas negras, con el fin de preve-
nir enfermedades asociadas a la 
suciedad del agua.

•	 Parteras ngäbe y bugle:

una de las razones principales de 
la mortalidad neonatal entre la 
población indígena de Coto Brus 
era la falta de atención hospitala-
ria a la hora del parto. Un análisis 
detenido e informado mostró que 
la falta de asistencia al hospital es-
taba relacionada con que los par-
tos eran atendidos por personal 
masculino. A partir de esa cons-
tatación se propició la atención a 
la población indígena exclusiva-
mente por personal femenino, lo 
que ha favorecido la asistencia al 
hospital y disminuido la mortali-
dad materno-infantil (aecid-uni-
cef 2012, 68);

por tanto, se da la opción a las 
mujeres embarazadas de ser aten- 
didas por personal médico, por 
la partera o por ambas. Además 
de la participación de las parte-
ras en la conformación de ins-
trumentos y normativas internas 

https://doi.org/10.22201/pub.bioeticaunam.2026.3.59
https://creativecommons.org/licenses/by-nc-nd/4.0/


Viviana Guerrero Chacón     |     Parir en la diáspora...

14

B
io

ét
ic

a 
u

n
a

m
 | 

Pr
o

g
ra

m
a 

U
ni

ve
rs

ita
rio

 d
e 

B
io

ét
ic

a,
 u

n
a

m
 | 

is
sn

: E
n 

tr
ám

ite
 | 

ht
tp

s:
//

d
o

i.o
rg

/1
0.

22
20

1/
p

ub
.b

io
et

ic
au

na
m

.2
02

6.
3.

59

A
rt

íc
ul

o
 o

rig
in

al
 | 

N
úm

. 3
 | 

en
er

o
-ju

ni
o

 2
02

6 
| w

w
w

.re
vi

st
a.

b
io

et
ic

a.
un

am
.m

x 
| L

ic
en

ci
a:

 C
C

 B
Y-

N
C

-N
D

de atención prenatal, ellas cola-
boran con la incorporación de 
bebés nacidos en casa a los siste-
mas de registro nacionales.

•	 Bolsas semáforo: son bolsas con 
medicamentos, utensilios de hi-
giene, información pertinente y 
otros implementos del embara-
zo; se les otorga un color del se-
máforo según el nivel de riesgo 
de la gestación.

•	 Kit de parteras: se trata de una 
bolsa para atención de partos fue-
ra del sistema hospitalario, con- 
tiene medicamentos básicos, ropa 
de bebé y otros elementos de emer- 
gencia como focos, pilas, guan-
tes, etcétera. Esta estrategia se 
complementa con la visita domi-
ciliar a recién nacidas/os para así 
garantizar su salud y el uso de 
los implementos.

•	 Abuelas y abuelos cuentacuen-
tos: esta estrategia está dirigida 
a “instalar en la Escuela de La 
Casona una sesión semanal para 
que las y los adultos mayores in-
dígenas puedan conversar con 
las niñas y los niños sobre distin-
tos temas. Las sesiones se pien-
san organizar a partir de contar 
una historia; la selección de los 
cuentos se hará en conjunto con 
los médicos y las parteras” (ae-
cid-unicef 2012, 76); en ese sen-
tido se aprovecha la sabiduría de 
las personas mayores en la pro-
tección de la salud de la comu-
nidad.

•	 Charlas de salud sexual y repro-
ductiva para personas adoles-
centes: siendo que la comunidad 
considera inapropiado que las 
personas adultas hablen de se-
xualidad con jóvenes, se imple-
menta una estrategia donde el 

personal sanitario comparte in-
formación principalmente sobre 
métodos anticonceptivos, pero 
respetando las costumbres en 
cuanto a la importancia de los 
métodos naturales.

Estas estrategias han sido un motivo de 
orgullo para la ccss no sólo en tanto 
el cumplimiento de las normas interna-
cionales sino también en el impacto que 
han tenido en disminuir la morbimor-
talidad materno-infantil, la reducción 
de enfermedades prevenibles, enferme-
dades de transmisión sexual y embara-
zos adolescentes, entre otros. Vale la 
pena preguntarse si esa disminución ha 
sido significativa, pero, además, más 
allá del discurso institucional, si la co-
munidad y particularmente las mujeres 
coinciden en que la intervención estatal 
garantiza una gestión intercultural del 
embarazo y parto. Lo veremos a conti-
nuación.

La realidad del Equipo Básico de Aten-
ción Integral en Salud La Casona: pro-
mesas, paternalismo y voces de mujeres

La ccss ha sostenido públicamente el 
discurso de que sus acciones y gestiones 
en el ebais La Casona son un éxito sani-
tario y que, efectivamente, se ha logra-
do dar una gestión intercultural de los 
servicios, en especial de la atención del 
embarazo y parto de las mujeres ngäbe 
y bugle. Pero lo cierto es que, a pesar 
de la leve disminución en las cifras de 
morbilidades y mortalidad de la comu-
nidad,

la discriminación estructural que afecta 
a los pueblos indígenas, junto con el em-
pobrecimiento derivado del despojo sis-
temático de sus territorios y la pérdida 
de las formas de vida tradicionales, los 
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obstáculos para la participación política 
y el racismo institucionalizado ejercen 
un fuerte impacto negativo sobre la sa-
lud de los pueblos y personas indígenas 
(Subinas 2018, 112).

Por tanto, los esfuerzos han sido insufi-
cientes para garantizar el debido acceso 
de los pueblos indígenas a la salud. En 
cuanto a la atención de la salud de las 
mujeres, Solano y Cordero (2017) ase-
guran que:

en estos diez años de observación no se 
ha superado es [sic] la deshumanización 
de las mujeres en los servicios de salud, 
o su infantilización. Como una posición 
cómoda por parte de las trabajadoras y 
los trabajadores de salud, la interacción 
en un “contexto de equidad” se limita a 
la comunicación con sus maridos o pa-
dres. Es común desde el personal abortar 
la misión de establecer canales de comu-
nicación y negociación, mucho antes de 
empezar. Perviven los discursos relati-
vistas culturales disfrazando posiciones 
racistas (Solano y Cordero 2017, 9).

De ello se desprende que tener una polí-
tica de gestión institucional de la salud, 
la puesta en práctica de las acciones 
mencionadas en el apartado anterior y 
una leve disminución de las cifras de 
morbimortalidad, no representa que ha- 
ya una gestión intercultural de la sa-
lud, y menos aún una erradicación de 
posturas ontológicas y epistemológicas 
coloniales. Todo lo contrario, estamos 
frente a una forma de racismo simbóli-
co que impacta la cultura institucional 
de la ccss y que se expresa en la deslegi-
timación de los conocimientos indíge-
nas, en la infantilización de las mujeres 
y en la verticalidad de la atención.

En otras palabras, “la institucionali-
dad se ha encargado de degradar el con-
cepto de interculturalidad, llevándolo 

a prácticas ‘folklorizantes’, abordajes 
ahistóricos, interpretaciones profunda-
mente racistas disfrazadas de discursos 
interétnicos, irrupción de la estructura 
social cultural con eslogan de ‘mejo-
rar la cultura’, entre otras” (Solano y 
Cordero 2017, 5). La gestión intercultu-
ral de la salud y más aún de la salud de 
las mujeres embarazadas no puede ser 
solamente un discurso ni el diseño de 
una política, ni tampoco la ejecución de 
acciones que, si bien son importantes, no 
pasan de ser asuntos superficiales. Tiene 
que ver con la construcción de un respe-
to epistemológico y ontológico entre dos 
culturas igualmente valiosas, y no donde 
se perpetúe la ideología de la conquista, 
donde las personas blancas rescatan a 
los indios. Específicamente para el caso 
en estudio, Solano (2020) asegura que:

en la experiencia del Área de Salud de 
Coto Brus (frontera con Panamá) se ha 
construido un discurso alrededor de la 
incorporación del saber de estas mujeres 
en la atención de los partos institucio-
nalizados, sin embargo, en la práctica 
se ha avanzado poco en acercarse al 
conocimiento desde un diálogo de sa-
beres. Las parteras han sido relegadas 
a una práctica desde las sombras, a una 
posición de observadora-acompañante 
en el momento del alumbramiento en 
los hospitales. Más allá de los discursos 
políticamente correctos, la partería se ha 
abordado desde la sala de partos como 
una necesidad de folklore y no como un 
conocimiento legítimo y valioso (Solano 
2020, 280),

todo lo cual confirma que, efectivamen-
te, no se ha logrado el diálogo intercul-
tural requerido para el mejoramiento de 
los servicios en salud. La investigación 
de Solano (2020) comprueba las distin-
tas formas de violencia obstétrica a las 
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que son sometidas las mujeres ngäbe 
y bugle, principalmente, en los partos 
institucionalizados: forzamiento a pa-
rir en posición decúbito horizontal y en 
camillas; presencia de médicos varones1 
en los partos; irrespeto a los tiempos ne-
cesarios para el alumbramiento; impedi-
mento de tomar las bebidas ancestrales 
y otras prácticas tradicionales como re-
tardar el corte del ombligo; bañar a la 
recién nacida o al bebé en leche materna 
por cuatro días; enterrar el ombligo y la 
primera flema de la recién nacida o del 
bebé; tomar un té a base de hojas de yuca 
para la producción de leche materna (So-
lano 2020), entre otras prácticas que, al 
no ser incorporadas en los protocolos, 
son ignoradas, mal vistas o incluso san-
cionadas por el personal sanitario.

En este escenario de atención de la sa-
lud, es imposible hablar de acciones in-
terculturales cuando no se han superado 
condiciones básicas para establecer un 
diálogo de saberes en condiciones de 
equidad, así como un abandono de la vi-
sión folclórica y estática de la cultura de 
los pueblos indígenas. Es por eso que las 
acciones terminan siendo limitadas a ba-
tas de maternidad con diseños alusivos a 
lo tradicional, salas de parto decoradas 
con pinturas y motivos “alegóricos” al 
mundo indígena, entre otros; es decir 
las trasformaciones son más ornamen-
tales o estéticas que relacionales (Solano 
2020, 284).

Por tanto, la gestión intercultural del 
embarazo y el parto son todavía deu-
das pendientes con la población ngäbe 
y bugle. A continuación veremos las im-
plicaciones de ello en la identidad dias-
pórica, la protección de la cultura y el 
acceso al derecho humano a la salud.

1	  “Para las mujeres indígenas el momento del alumbramiento, el embarazo y el postparto son espacios que se deben compartir sólo 
entre mujeres; esta situación es una de las principales fricciones con la atención estatal de la salud donde con frecuencia los equipos 
de atención pueden estar compuestos por hombres” (Solano 2020, 282).

Conclusiones. A propósito de la 
diáspora, la interculturalidad y 
la medicalidad indígena

Diasporizar es una forma de habitar el 
mundo, de recorrerlo y de apropiarlo, y 
obliga a las naciones del mundo a enfren-
tarse con la discusión de cómo llevar a la 
práctica social los diversos enfoques de 
la interculturalidad. Las diásporas son en-
tonces una motivación para seguir encon-
trando respuestas a la diversidad humana.

Siendo Costa Rica un país transitado, 
habitado e impactado por la existencia 
de múltiples diásporas, ha resultado 
incapaz de convertir sus promesas de 
compromiso con los derechos humanos 
en formas de vida más que sólo normas 
ratificadas jurídicamente. Por eso, la co- 
munidad ngäbe y bugle representa la 
evidencia del reto que tenemos por de-
lante para lograr cumplir con el primer 
mandato de la Constitución Política que 
dicta que “Costa Rica es una Repúbli-
ca democrática, libre, independiente, 
multiétnica y pluricultural” (Costa Rica 
2017, 9).

Una Costa Rica multiétnica implicaría 
el respeto a las múltiples formas de vivir 
la vida que coexisten en el país, impli-
caría no sólo el respeto a la cosmogonía 
ngäbe y bugle sino a sus formas ances-
trales de sanación; implicaría no sólo el 
respeto al ejercicio autonómico de su 
cultura, sino más bien al apoyo y otor-
gamiento de condiciones que posibiliten 
una existencia digna de su población.

Una Costa Rica pluricultural no ve-
ría a las comunidades indígenas como 
otros que de alguna manera vinieron a 
cohabitar el espacio, sino como parte de 
la riqueza cultural de un país sumamen-
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te diverso y que, por diverso, es único. 
En una Costa Rica pluricultural, la co-
munidad ngäbe y bugle no debería re-
sistir a la hegemonía colonial del Valle 
Central, sino que sus visiones y aportes 
culturales serían recibidos como pro-
pios, para así transitar de un reconoci-
miento universal de derechos que esté 
en las normas hacia una sociedad que 
da igualdad en la diversidad.

Como se ha demostrado, la resis-
tencia diaspórica de las mujeres ngäbe 
y bugle se lleva a cabo en su vestuario, 
en sus ritualidades ancestrales, en su es-
piritualidad, en la tradición oral, en la 
función de las parteras. Lo anterior, no 
gracias, sino más bien, a pesar de la inci-
dencia institucionalizada colonial. Ellas 
han logrado mantener vivo su legado 
cultural a pesar del peso que presenta el 
Estado, pero además, con sus prácticas 
diaspóricas cuestionadoras, han puesto 
en duda el verdadero compromiso in-
tercultural de entidades como la ccss, 
además de que han forzado a los grupos 
de mujeres y organizaciones feministas 
a cuestionar los privilegios de las muje-
res blancas que generalmente asisten a 
parir en los hospitales y las vulnerabi-
lidades de las mujeres que no quieren o 
no pueden hacerlo.

Aunado a los elementos migratorios 
y socioculturales, se puede concluir que 
en Costa Rica persiste un desafío respec-
to a la accesibilidad al sistema sanitario 
de atención obstétrica y su apego a los de- 
rechos humanos y a la justicia sanita-
ria. En ese sentido, uno de los elementos 
que impide el acceso de calidad al sis-
tema sanitario tiene que ver con que la 
noción hegemónica de lo médico es 
la occidental, desde donde la medicina 
indígena es sólo accesoria o secundaria 
(Subinas 2018). Esto no sólo enfatiza el 
carácter paternalista y colonial del enfo-
que, sino que no permite la apropiación 

de la comunidad al sistema, que se per-
cibe como lejano, impuesto y muchas 
veces violento.

Como ya se mencionó, para la co-
munidad ngäbe y bugle, la enfermedad 
no tiene que ver sólo con el cuerpo, sino 
que está en juego también un desequili-
brio espiritual; por tanto, una atención 
de la patología, desde la medicina cien- 
tífica, impide la correcta sanación (Su-
binas 2018). En ese sentido, los curan-
deros de la comunidad no deberían 
funcionar accesoriamente a la medicina 
occidental, sino que, por el contrario, 
deberían liderar los procesos sanadores 
para que haya un verdadero arraigo cul-
tural. Pese a ello, “las prácticas curati-
vas de los sukias, que incluyen un fuerte 
componente sobrenatural, están espe-
cialmente sojuzgadas y marginalizadas 
por la biomedicina, pero toda práctica 
médica indígena que tenga un compo-
nente sobrenatural es despreciada” (Su-
binas 2018, 130), porque es pasada por 
el filtro de la moralidad y la cientificidad 
occidental dentro de la cual, la forma 
ngäbe y bugle de concebir lo espiritual 
es juzgado de mágico y acientífico que-
dando fuera de lo médico. Bajo esa idea, 
la gestión intercultural de la salud no 
pasaría de ser más que una promesa 
no cumplida.

La interculturalidad en salud está rela-
cionada con la existencia de diferentes 
formas de concebir el proceso salud-en-
fermedad y a la necesidad de orientar es-
fuerzos hacia la creación de espacios de 
diálogo e interacción entre los diferentes 
modelos de atención en salud y las dife-
rentes concepciones culturales (Subinas 
2018, 190).

Esto implica la necesidad de construir 
políticas y acciones donde ambas cul-
turas —la occidental y la indígena— 
dialoguen en igualdad de condiciones y 
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desde la equidad epistemológica y no, 
como generalmente sucede, desde un 
lugar de poder colonial donde la me-
dicina occidental cataloga lo que va a 
ser tomado en cuenta, y lo que no, de la 
medicina indígena.

Los profesionales de la biomedicina sue-
len tener rechazo o escepticismo hacia las 
concepciones ancestrales de la enferme-
dad, pero es fundamental que el personal 
sociosanitario conozca esta realidad, ya 
que permite conocer el origen del “mal” 
desde el punto de vista del paciente, pres-
tando atención a esta importante dimen-
sión psicosocial (Subinas 2018, 195).

No se trata entonces de que la medi-
cina occidental autorice a la medicina 
indígena, sino que se desestructuren los 
recursos de poder epistémicos colonia-
les que verticalizan y hegemonizan la 
atención sanitaria. Finalmente, la im-
portancia de reflexionar en torno al 
acceso a la salud materna de las muje-
res ngäbe y bugle, más que un asunto 
académico, implica el reto sociopolí-
tico de generar espacios de incidencia 
real para la promoción de sus derechos, 
reto que, como sociedad comprometi-
da, debemos tomar con los derechos 
humanos.
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